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liflitaclfln Provincial
Por circular de la Dirección 

General de carreteras y caminos ve
cinales de 6 de abril de 1950 se 
autorizó a las Diputaciones provin
ciales para la redacción de un nuevo 
plan de caminos vecinales.

La Diputación provincial, en 25 
de lebrero de 1955, acordó aprobar 
una mocion del limo. Sr. Presidente, 
en la que se propone la redacción 
de un nuevo plan de caminos veci
nales, lo que se hace público por 
medio del presente anuncio en el 
B. 0. de la provincia a fin de que 
los Ayuntamientos y Entidades inte
resadas puedan solicitar la inclusión 
en el mencionado plan, de los ca
minos que consideren convenientes, 
durante un plazo de treinta días na
turales, a partir de la fecha de pu- 
blicación de este anuncio.

En el nuevo plan de caminos ve 
cíñales figuraran todos los caminos 
no construidos del plan provincial 
vigente.

También figurarán en el nuevo 
Plan aquellos caminos que sean so 
. 'tá os por los Ayuntamientos, 

«empre que enlacen un pueblo con 
°‘ro, con una estación del ferroca- 
”? con un mercado o estableci- 
m-ento de servicio, o utilidad ¿úbli- 
ca'o con una carretera o camino 
«mal construido y los que enlacen 
os carreteras o caminos vecinales, 
parala inclusión en el plan pro- 
ncial de caminos vecinales se se

guirán los trámites que determinan 
los artículos 2 al 5 del Reglamento j 
de Obras y Vías provinciales de 15 
de julio de 1925.

Lo que se hace público pata que 
los Ayuntamientos o Entidades lo
cales menores de la provincia pue
dan solicitar la inclusión en el plan 
provincial de los caminos que inte
resen a los pueblos que les integran.

Burgos, 23 de abril de 1955.— 
El Presidente, Manuel Fernández 
Villa.

SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 3 de junio de 1934, 
el limo. Sr. Presidente de esta Ex
celentísima Diputación-, de confor
midad con lo informado por la Co
misión de Gobierno y de acuerdo 
con el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, resolvió que los pre
cios medios a que han de abonarse 
los artículos de suministro facilita
dos por los Ayuntamientos a las 
tropas del Ejército y Guardia Ci
vil, durante el mes de abril actual, 
sean los siguientes:
Ración de pan de 600 gra

mos ..............  1*62
Id. de pan de 40 decagramos. 1*08
Id. de cebada de 4 kilogra
mos....................................... 3*16

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos....................... .... 1*59

El kilogramo de paja larga.. 0*41

El kilogramo de carbón.... 0*90
El kilogramo de leña............ 0*30
El litro de aceite...................... 12*00
El litro de petróleo............... 3*05

Burgos, 23 de abril de 1955.— 
El Secretario general, Jesús Martí
nez González—V.° B.°—El Presi
dente, Manuel Fernández Villa.

AWOS OFICIALES
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

DE BURGOS

. Examinado t i expediente instrui
do a instancia de D. Benito Guerra 
Rodríguez, como Director Gerente 
de «Electra ce Burgos», S. A., y en 
nombre y representación de la mis
ma, en solicitud de la concesión ad
ministrativa necesaria para la insta- 
Irción de una línea de transporte de 
energía eléctrica desde Quintanilla 
Pedro Abarca hasta Coculina, pa
sando por Acedillo. para servicio 
de estos pueblos.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada concesión 
acompaña el peticionario el proyec
to de las obras que se propone eje 
cutar y la Carta de Pago que acre
dita haber constituido el depósito 
del 1 por 100 del importe del pre
supuesto de las que afectan a terre
nos dominio público.

Resultando: Que con el trazado 
de la línea se cruza la carretera lo
cal de Saldaña a Masa, varios arro
yos y caminos, carreteras y de berra-
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dura, algunas sendas y cauces de 
pequeña importancia, desarrollándo
se el resto del trazado por fincas de 
propiedad particular sobre las cua
les se solicita la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica.

Resultando: Que abierta la infor
mación pública que prescribe el 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, se
ñalando un plazo de treinta días, 
para que los que se creyeran per
judicados pudieran presentar sus re
clamaciones, transcurrido el plazo 
señalado, sin que se presentase re
clamación alguna, según consta en 
la certificaciones que, remitidas por 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
de Quintanilla Pedro Abarca, Aco
dillo y Cocuiina, únicos términos 
municipales a que afecta la linea 
se hallan unidas al expediente.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Públi
cas de Burgos, por la misma encar
gado de la confrontación del pro
yecto, emite su informe, unido al 
expediente, proponiendo se otorgue 
la concesión solicitada con arreglo 
a las condiciones que también seña
la, que del mismo modo constan en 
el expediente los informes favora
bles emitidos por la Excma. Dipu
tación Provincial y Abogacía de[ 
Estado de la provincia.

Considerando: Que las obras son 
de públi i utilidad; que en la trami
tación del expediente se han seguido 
los preceptos reglamentarios, y que 
no se ha producido reclamación al
guna.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (Gaceta del 21), he resuel
to otorgar la concesión solicitada en 
las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a «Electra de 
Burgos*, S. A., la instalación de una 
línea aérea de transporte de energía 
eléctrica que, partiendo del centro 
de transformación de Quintanilla 
Pedro Abarca, pase por Acodillo y 
termine en Cocuiina, y la construc
ción de un centro de transforma

ción en cada uno de estos dos últi
mos pueblos.

2.a Se declara la utilidad públi
ca de las instalaciones indicadas en 
la condición 1.a, autorizándose su 
establecimiento en las partes en que 
afecten a las líneas telegráficas, tele- . 
fónicas, vías y terrenos de dominio 
y uso público y terrenos del Estado 
se decreta, para las mismas, la im
posición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica, sobre las 
fincas de propiedad particular y 
líneas eléctricas de otros concesio
narios en relación con las cuales se 
se haya cumplido lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, entendiéndose impuesta la 
servidumbre con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de 23 de mar
zo de 1900 y las del Reglamento 
citado.

No podrá ocuparse ninguna finca 
de particulares, sin que previamen
te haya sido indemnizado su pro
pietario, a menos que haya obtenido 
u obtenga la autorización para ello, 
sin haber cumplido dicho requisito.

.3.a Las instalaciones deberán 
ajustarse al proyecto que sirvió de 
base a la instrucción del expediente 
suscrito en Burgos, el día 13 de ene
ro de 1954, por D. Benito Guerra, 
Ingeniero Industrial, en cuanto no 
resulte modificado por las clásulas 
de la presente conc sión o por las 
variaciones que la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos autorice pre' ia 
presentación de la oportuna instan
cia o de instancia y correspondiente 
proyecto según su importancia.

4. a La línea de transporte será 
trifásica con tensión de 5.000 vol
tios. La potencia a transportar será 
de 35 KVA. El conductor será va
rilla de cobre de 3 milímetros de 
diámetro. El conjunto de las insta
laciones cumplirán las prescripcio
nes del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919.

5. a Se cumplirán igualmente, 
los pertinentes requisitos de los se
ñalados en los artículos 27, 28 y 30 
del Reglamento de 27 de marzo de 
1919.

6. a La sección, características e 
instalación de los conductores inclu
so la separación de los mismos, así 
como la altura, empotramiento y 
secciones transversales de los apo
yos, habrán de satisfacer las pres
cripciones que se señalan en la con
dición 4.a

7. d En los cruces con carreteras, 
caminos vecinales, líneas eléctricas 
y lugares concurridos, se cumplirá 
lo dispuesto en el artículo 39 del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919.

8. a No podrán interrumpirse en 
ningún momento el tránsito por las 
vías de comunicación que se cruzan 
con las líneas, ni podrán depositar
se en ellas y en sus cunetas, tierras, 
escombros, materiales, ni objeto 
alguno.

9. a Las obras deberán ser co
menzadas en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha en que sea notifi
cada la concesión a la Sociedad so
licitante y terminadas en el de seis 
meses a partir de la misma fecha; el 
concesionario deberá dar conoci
miento a la Jefatura de Obras Pu
blicas de Burgos del comienzo de 
ias obras y de la terminación de las 

mismas.
El conjunto de las instalaciones, 

tanto durante la construcción como 
en la explotación estara sujeta a la 
inspección de la Jefatura de Obras 

Públicas.
10. Terminadas las instalaciones 

se procederá por el Ingeniero que 
la Jefatura de Obras Públicas desig
ne. al reconocimiento y levantamien
to de la correspondiente Acta, en a 
que se reseñarán las modificaciones 
que pueda haberse introducido coa 
arreglo a lo dispuesto en la con 
ción 3.a y a las fechas de su apro
bación, en todo caso debe efectuar 
se en ella la declaración concreta de 
si las instalaciones se han ejecuta o 
con arreglo a las condiciones de * 
concesión, especificando, si as 
fuera, las variaciones introducidas, 
y si éstas son aceptables y Pu' 
por tanto autorizarse la explotad n.

La referida acta se elevará a»
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aprobación del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, quien, en vista del 
resultado del reconocimiento, auto, 
rizará o nó la explotación de las 

instalaciones. , « L1.
11. El concesionario quedajobli- 

íado al abono de los arbitrios que 
tiene establecido o en lo sucesivo 
establezca la Diputación Provincial, 
por concesión de licencias y ocupa
ción de vías provinciales y sus zo
nas de servidumbre.

12. Una vez autorizada la ex
plotación de las instalaciones deberá 
solicitar el concesionario, de la De
legación de Industria de Burgos, la 
inclusión de las mismas en el Regis
tro de Industria.-

.13. Queda obligado el conce
sionario a efectuar las obras de con
servación y reparación que necesi
ten las instalaciones para mantener
las constantemente en buen estado 
y en las debidas condiciones de se
guridad.

14. El concesionario será res
ponsable de Ibs accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservación o incumplimiento 
de las disposiciones vigentes.

15. Si con motivo de las obras 
de! Estado o de modificaciones de 
las mismas que pueda ser necesario 
ejecutar, en lo sucesivo, o de su ex
plotación, conservación y servicios, 
hubiera que ejecutar algún cruce de 
ellas o modificar de cualquier modo 
lis instalaciones que se autorizan, 
queda obligado el concesionario a 
eíectuar por su cuenta y en forma 
reglamentaria dichos cruces y tnodi- 
caciones de las instalaciones.

15. Para suministro a otros par- 
Mares de energía de la que se 
transporta por la línea ¡de que se 
Ma, deberán cumplirse los requisi
to reglamentarios en lo que se re- 
cre a¡ establecimiento délas insta- 
'•iones que para e|[0 pUejan ser 

"««arias y habrá de estarse a lo 
dlsPUesto en el Decreto de 12 de 

ero de 1951 sobre ordenación en 
1 distribución de energía eléctrica 
? «tablecimiento de tarifas de apli- 

1 n «> lo referente a las tarifas 

que en tal caso deben establecerse. ;
17. Regirán en esta concesión 

los preceptos que le sean aplicados 
de la Ley General de Obras Públi
cas y de su reglamento y del Regla 
mento de Policía y Conservación 
de Carreteras y Caminos Vecinales, 
la Ley de 23 de marzo de 1900 y 
además de las prescripciones señala
das, las del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919, y las de los artículos 
53 y siguientes del Reglamento re
formado de 7 de ¡marzo de 1904, 
que no hayan sido derogadas por el 
de 27 de marzo de 1919, así como 
todas las de carácter general dictadas 
para la industria de esta clase o que 
en lo sucesivo se dicten para estas 
materias.

18. Será obligación del conce
sionario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposicio
nes vigentes relativas a la Ley y 
Reglamento de Accidentes de Tra
bajo, Seguro de Vejez, Enfermedad, 
Subsidio familiar, Contrato de Tra
baje y correspondiente Reglamenta
ción del Trabajo, y en las de pro
tección a la industria nacional, y de 
lo que pueda ordenarse en cuantas 
disposiciones haya dictadas o pue
dan dictarse en lo sucesivo sobre 
dichas materias.

19. Esta concesión se otorga 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y a 
tituló precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de interés y segu
ridad pública o de interés general, 
modificar los términos de la conce
sión, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, sin 
que el concesionario tenga derecho 
a indemnización alguna y sin limi
tación de tiempo de uso para tales 
modificaciones y suspensiones.

20. El concesionario está obli
gado a presentar esta concesión en 
la Oficina Liquidadora del Impues
to de Derechos Reales, dentro del 
plazo reglamentario, debiendo pre
sentar la Carta de Pago correspon
diente en esta Jefatura de Obras 
Públicas.

21. También queda obligado el 
concesionario a efectuar el reintegro 
de la concesión con la póliza y pago 
en metálico que se determina en el 
artículo 84 de la vigente Ley del 
Timbre, lo que deberá cumplimen
tar al presentarla en la Oficina Li
quidadora del Impuesto de Dere
chos Reales, debiendo presentar, 
asimismo, la Carta de Pago corres
pondiente al exceso de Timbre, en 
la Jefatura de Obras Publicas. ■

22. El concesionario queda obli
gado a constituir, antes de comenzar 
sus trabajos en las obras o terrenos 
de dominio público, la fianza de
finitiva que establece el articulo 
19 del Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, respondiendo dicha fianza 
a cuanto en el citado articulo se 
determina, entregando el resguardo 
correspondiente en esta Jefatura.

23. Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones ¡impuestas o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el artículo 21 del Regl amento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, y llegado el caso se proce
derá con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las condiciones anterio
res y entregado las pólizas de 150 
pesetas y 7,50 pesetas, respectiva
mente, para reintegro de la conce
sión, que quedan inutilizadas en el 
expediente, se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y efectos consiguientes.

Burgos, 21 de abril de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., José A. Ba

rrios.

Alcaldía de Gumiel de Hizán
Por este Ayuntamiento, y a ins

tancia del mozo del reemplazo de 
1953, Crispín Martín del Campo, 
se instruye expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por más 
de diez años e ignorado paradero 
del padre del mismo llamado Maca
rio Martín Calvo, y a los efectos y 
en cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 242 y 249 del vi-
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gente Reglamento provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se publica el presente anun
cio para que, cuantos tengan cono
cimiento de la existencia y actual 
paradero del referido Macario Mar 
tín Calvo, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía con el mayor número 
de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Macario 
Martín Calvo, para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero, ante el Cónsul español a 
fines relativos al servicio militar de 
su hijo Crispín Martín del Campó.

El referido Macario Martín Cal
vo, es natural de este pueblo, hijo 
de Rafael y de Luisa, y contaría 
hoy 50 años de edad.

Cumie! de Hizán, 12 de abril de 
1955.—El Alcalde, Simón Martín.

Alcaldía de Trespaderne
Habiendo solicitado la mayoría 

de vecinos de cabezas de familia de 
esta villa de Trespaderne, la disolu
ción de la Junta Administrativa y 
su integración en el Ayuntamiento 
donde radica su capitalidad, de con
formidad con lo que determina el 
artículo 24 en relación con el ar
tículo 27 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, y el’43 del Reglamen
to de Población y Demarcación, se 
abre información pública vecinal, 
por el plazo de 30 días a partir del 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia 
y del Estado si procediere, durante 
cuyo plazo, por cuantas personas 
individuales o jurídicas, Entidades 
o Corporaciones interesadas lo cre
yesen procedente, pueden acudir 
ante el Ayuntamiento en pro o en 
contra de dicha disolución.

Trespaderne, 21 de abril de 1955. 
El Alcalde, Gumersindo López Ba
randa.

Alcaldía de Buniel
Aprobada por este Ayuntamien

to la Ordenanza fiscal número 12, 

de prestación personal y de trans
porte, queda expuesta al público 
en esta Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles, con
forme dispone el artículo 694 deja 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, durante los cua
les puede ser examinada y formular 
por escrito cuantas reclamaciones 
consideren oportunas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Buniel, 18 de abril de 1955.— 
El Alcalde, Pedro Saldaña.

Apúñelos Particulares
Alcaldía de Arlanzón
Anuncio de subasta

Debidamente autorizado por la 
Jefatura del Patrimonio Forestal del 
Estado, de Burgos, en el vigésimo 
día hábil, contado desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el B. O. del Estado, tendía lugar 
en la Casa Ayuntamiento, a las doce 
horas de su mañana, la celebración 
de la siguiente s'ulasta pública ex
traordinaria:

311 hayas maderables y 114 le
ñosas, con un volutnen en pie, rollo 
y corteza de 339'2607 metros cú
bicos de madera y 640'50 metros 
cúbicos de leña, del monte «Valde- 
sosoldo», de Arlanzón, Urrez, Ga- 
larde y Zalduendo, y sitio denomi
nado Valle de las Minas, número 
154 del Catálogo de los de utilidad 
pública, de esta provincia, mediante 
el tipo de tasación de 99.877'14 
pesetas e índice de 124 846*425 pe
setas.

La subasta será presidida por el 
Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue, con asistencia de un funciona
rio de Montes y Secretario de la 
Corporación que dará fe del acto, y 
se celebrará con sujeción a las con

diciones del pliego publicado n ¿ 
B. O. de esta provincia, numeró 
231, de 16 de octubre de 1953,^ 
glamento de Contratación de lu 
Corporaciones Locales de 9 de eM- 
ro de 1953, y demás preceptos con
tenidos en la vigente Ley de Ri- 
gimen Local, en sus artículos 313y 
314.

Los pliegos de condiciones eco. 
nómicas de este Ayuntamiento y 
administrativas generales y faculta
tivas del Patrimonio Forestal del Et 
tado, estarán de manifiesto en la St 
cretaría del Ayuntamiento, pan 
que puedan ser examinados pe 
cuantas personas a quienes interese,

Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta, deberán presen
tarse en pliego cerrado y lacrado, 
eri la Secretaría del Ayuntamiento, 
reintegrándose con póliza de 470 
pesetas, y serán admitidas hasta el 
último día hábil anterior al señala
do para la misma, debiendo ir acom
pañadas del resguardo acreditativo 
de haberse ingresado en la Deposi
taría Municipal el importe de!! 
por 100 de tasación de la subasta, 
que será elevado al 10 por 100.cn 
caso de adjudicación definitiva.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los anuncios, reintegros de! expt 
diente, Derechos reales y demás 
obligaciones que pudieran dimanar 
de dicha subasta, entre ellas la 4 

entrega del correspondiente cupo «■ 
traviesas si hubiere lugar.

Arlanzón, 22 de abril de 1955. 
El Alcalde, Remigio Hernando.

En el pueblo de Jaramillo Q«- 
mado se encuentra depositada uní
res lanar, «borro negro», con mus 
ca en la derecha por delante y 
dida en la izquierda. Quien se «<• 
ser su dueño puede pasar ár(l 
gerla a dicho pueblo, previo pi
de los gastos ocasionados.

Rafael Santa María Molins 
Gestor Administrativo Colegiado

1 Gestión 
Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinale-,

toda clase de asuntos en las Oficinas públicas. rl D TfiS
Calera 43.-1.° - Teléfono 4280, - BUK


